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POLITICA DE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

Cuperz S.A.S es consciente que el consumo de sustancias psico activas genera efectos negativos para la
conservación de espacios saludables y la calidad de vida en el ambiente laboral, personal y familiar de
sus empleados dependientes, contratistas y visitantes en el desarrollo de sus responsabilidades.
Por tal razón, con el fin de proporcionar un sitio seguro para el personal fijo y flotante, las operaciones
de manufactura y la calidad de nuestros productos, Cuperz S A S:

• Prohíbe ingresar bajo estado de embriaguez y/o efectos de sustancias psico activas a las instalaciones
operativas y administrativas de la compañía, independientemente del horario o la actividad que se
vaya a realizar.

• Prohíbe el porte de bebidas alcohólicas o sustancias psico activas dentro de la organización, para ser
comercializadas, distribuidas y/o consumidas por el personal.

• Prohíbe fumar en horas laborales y en cualquier lugar de la empresa ello incluye el área de
parqueadero.

• Promueve actividades de estilos de vida saludable que contribuyan a fomentar la práctica de hábitos
sanos en el ambiente laboral, familiar y social de nuestros empleados.

La implementación y desarrollo de lo aquí dispuesto es apoyado por la Gerencia General los
trabajadores deberán tener una conducta responsable y participativa en las acciones de sensibilización
que promuevan el cumplimiento de esta política; cualquier incumplimiento de esta, conllevará a la
aplicación de sanciones.

Código: DS-GS-05
Estado de Revision: 3
Fecha: 16 /03/2023



Una empresa con mucha fibra

PBX: 57  1 268 0900 – FAX: 57 1 2680342
Transv. 32C N°. 22B – 54 /64 Bogotá, Colombia

www.Cuperz.com


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3

